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ORDENANZá MU NICIPAL NO O2O.2O23.MPLP

Tingo Maria, 21 de diciembre del2023

EL ALCALDE DE A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

En Sesron Ordinaia celebrada en la fecha 18 de diciembre de 2023, el Didamen N"
028-202?P-CPPR-MPLP/TM, Opinión Legal lf 477-2023-OGAJNPLP, enitido por la ffaina
General de Juridica, el lnforme N" 304-2023-OGPYP-MPLP/TM, emitido por la ücina
t Planeamiento y Presupuesto, el lntorme N' 303-2023-MPLP-GM-OGPP-OPEM|,

por b Afaina de Planeamiento Estrategico y Modemización, en uso de las facuftades

al bncejo por la Ley Orgánica de municipalidades N" 27972 y su Reglamento lnlerno

de concejo, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme M 303-2023-MPLP-GM-OGPP-OPEM\, de fecha 24 de

Octubre del 2023, el Subgerente de la Oficina de Planeamiento Estratégico y ModemizaciÓn

lnstitucbnal, concluye que en cumplimiento del numenl 37.4 la Ley N" 27444, Ley de

Procedimientos adminislrafluos general se realizó la Adualiación del Texto Unico de Servicrbs

No ExeJusivos IIUSM/ impbmentado mn el Sisfema Mi Costos de la Municipalidad Provincial

de Lyncio Prado, asimismo brindó opinión técnica navorable para proseguir con los trámites

corÉSspondientes para su aqobac¡ón nediante Ordenanza Municipal. Por tanto, adiunta 1

archivador con elTexto llnico de Servbios No Exclusluos (IUS NE) implenentado con el Sisfema

Mi @stos de la Munlrcipalidad Provincial de Leoncio Pndo.

Por ende, que se continúe con eltrámite administntiw que anesponda con la finalidad que se

eleve al pleno del @ncejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado pan su

debate, análisis y aprobación de la actualización del Texlo Unico de Servicrbs No Exclusivos

(IUSNE) inplementado con el S,.sfema Mr Coslos de la Municipalidad Provincial de Leoncb

Prado.

Que, mediante lnforme N' 304-2023-OGPYP-MPLP/TM, emitido por la ücina
General de Planeamiento y Presupueslo, en referencia al lnforme N" 303-2023-MPLP-GM'

OGPP-OPEMI, abanza el presente documento para nntinuidad deltránite conespondiente a

frn de que se eleve al pleno del ?anejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado y se apruebe la actualizacion del Terto lJnico de Serviclos No Exclusivos IIUSNE)
impbmentado con el Sistema Mi bstos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Que, con et numeral 37.4 del articub 37" de la Ley N" 27444 Ley de Procedimientos

administrados general, establee que para aquellw selbios gue no sean presrados en

exclusividad, tas entidades, a través de Resolución del Titular de la entidad estabhcen la

denominación, la desuipción clara y taxativa de los regurslos y sus respectivos costoq /os cuales

deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo

establecido en el añicub il de la Constitución Politica del Peru y /as normas soóre represiÓn de

la comqtencia desleal. Mediante decreto supremo refiendado por el Presidente del C.anseio de

Minislros se aprueban disposrbrbnes para la aprobación de selicios no prestados en exclusividad.
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Que, mediante Decreto Supremo l.'lo 088-2001'PCM' se eslab/ece dtsposiclones

aplicables a las Entidades del Sector Público para desarollar actividades de comercializaciÓn de

br'enes, seryicrbs y etecluar los cobros cotespondrbnfes, siendo que el articulo 2 señala que el

Titular de la Entidad mediante ResotuciÓn establecerá la desuipciÓn clan y precrsa de /os bienes

ylo serubios gue son objeto de comercialízación por pañe de la Entidad, las condiciones y
'limitaciones 

para su comercializaciÓn si tas hubiere el monto del precio expresado en porcentaie

de la UIT y su forma de Pago.

Por lo que, de confomidad con el inciso 3 del a¡liculo 20 de la Ley N" 27972' Ley

Orgánba de Municiptalidades. Que, en sesrón O rdinaia de fecha 18 de diciembre del año 2023, el

Concejo Municipal, presidida por el alcalde provincial y con la Asistencia de todos los señores

regidires de nanen pre*ncial, manifiesta que hay quorun para llevar a cabo la sesiÓn Odinaia,

en consecuencia, se ACORDÓ por unanimidad APROBAR:

ORDENANTA NUNICIPAL QUE APRUEAAl./. ACTUAUZICIÓI OETTAOO Ú¡TICO OE

sERv,c,os ilo EYct usrvos ous rE) IIiPLEMENTADO COrÚ Et S'SrEltA Mt COSTOS DE

U MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

ARTICULO zRIMERO.. APROBARLA AClruAUz¡CIÓN DELTáOO ÚNICO DE SERyTCTOS

¡J0 D(CLUS,YOS frUSftE, I'TPLENENTADO CON EL S'STE['A 
'I,, 

COSTOS DE I.,,A

IÚUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

conforme a los mnsiderandos expuesfos.

PRADO, el misno que en anexo se adiunta,

ARTÍCULO SEGUNDO.. APROBAR EI. S'STEüA T" COSTOS DE U 
'TUNICIPAUDADPROWNCIAL DE LEONCIO PRADO,

AR¡Í1ULO TER1ERO. - ENCARGAR A LA GERENC1A nUNtctPAI. OFICINA GENERAL DE

fuzac uí¡DANo Y cEsrrót DIaUMENTARIA Y oFtclNA aENERAL DE

ADntNtSTRACtÓN ejeaÍar las actiones necesanas gue permitan dar cumplimiento a lo resuefto

en la presente Ordenanza Munbipal, baio responsabilidad

A RqICULO CUARTO.. EIVCARGAR A LA OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL

CIUDADANO Y GESTION DOCLJMENTARIA, la publicaciÓn de la presente Ordenanza Municipal

en el diario de publicacion de avisos iudiciates de la región; y en el Poilal lnstitucional de la

Municipalidad, (https://mun¡tinqomaia.

ARTICULO eUtNTO. - DEROGAR fodas las oñenanzas o drbposicron que se oponga a la

presente ordenanza.

REG'STRESE COMI]NIQUESE, PUBUQUESE Y CUNPI./.SE,
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